
 

 

 

RESOLUCIÓN NRO. RPMCC-DT-2023-21-R, REFERENTE A LA PRIMERA REFORMA 
AL PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN (PAC) 2023 DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

Y MERCANTIL DEL CANTÓN CAYAMBE. 

CONSIDERANDO: 
 

Que,  la Constitución de la República del Ecuador, en el numeral 7, literal l) del Artículo 

76 establece: “Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. No 

habrá motivación si en la resolución no se enuncie las normas o principios jurídicos 

en que se funda y no se explica la pertenencia de su aplicación a los antecedentes 

de hecho. Los actos Administrativos, resoluciones o fallos que no se encuentre 

debidamente motivados se considerarán nulos. Las servidoras o servidores 

responsables serán sancionados.”; 

Que, el Artículo 227 de la Constitución determina: “La administración pública constituye 

un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, 

calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, 

planificación, transparencia y evaluación.” 

Que,  el Artículo 280 de la Carta Suprema establece que: “El Plan Nacional de Desarrollo 

es el instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y proyectos públicos; 

la programación y ejecución del presupuesto del Estado; la inversión y asignación 

de los recursos públicos; y coordinación de las competencias exclusivas entre lo el 

Estado central y los gobiernos autónomos descentralizados. Su observancia será 

de carácter obligatorio para el sector público e indicativo para los demás sectores.”; 

Que,  el inciso primero del Articulo 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, determina que: “Las entidades contratantes, para cumplir los 

objetivos del Plan Anual Nacional de Desarrollo, sus objetivos y necesidades 

Institucionales, las Entidades Contratantes formularán el Plan Anual de 

Contratación con el presupuesto correspondiente, de conformidad a la planificación 

plurianual de la Institución, asociados al Plan Nacional de Desarrollo y a los 

presupuestos del Estado”; además el Inciso segundo del citado artículo, señala que: 

“El Plan Anual de Contrataciones será publicado Obligatoriamente en la Página 

Web de la Entidad Contratante dentro de los quince (15) días del mes de enero de 

cada año e interoperará con el Portal de Compras Públicas; y que, de existir 

reformas al Plan Anual de Contratación, estas serán publicadas siguiendo los 

mismos mecanismos previstos en este inciso.”;  

Que,  el inciso primero del Artículo 43 del Reglamento General de la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública, señala: “Plan Anual de Contratación - 

PAC.- Hasta el 15 de enero de cada año, la máxima autoridad o su delegado, 

aprobará y publicará el Plan Anual de Contratación PAC, que contendrá las 

adquisiciones relacionadas a los bienes, obras y servicios, incluidos los de 

consultoría que requieran las entidades contratantes en el año fiscal (…)”; y el inciso 

segundo del mismo cuerpo legal determina: “Los procesos de contratación deberán 

ejecutarse de conformidad y en la oportunidad determinada en el Plan Anual de 



 

 

 

Contratación elaborado por cada entidad contratante, previa la obtención de la 

certificación de la disponibilidad presupuestaria, a menos que circunstancias no 

previstas al momento de la elaboración del PAC hagan necesaria su modificación. 

Los formatos del PAC serán elaborados por el Servicio Nacional de Contratación 

Pública y publicados en el Portal COMPRASPÚBLICAS.”; 

Que,  el inciso tercero del Artículo 43 Ibídem prescribe que: “Las entidades contratantes 

podrán modificar el PAC a través de una resolución administrativa debidamente 

motivada, siempre y cuando tales reformas obedezcan a una justificación técnica y 

económica, o por causas de caso fortuito o fuerza mayor debidamente 

sustentadas.”; 

Que,  el Articulo 13 de la Reforma a la Ordenanza que Regula la Organización, 

Administración y Funcionamiento del Registro De La Propiedad y Mercantil del 

Cantón Cayambe, señala: “Naturaleza jurídica. - El Registro de la Propiedad y 

Mercantil del cantón Cayambe, es una institución pública, descentralizada de la 

administración municipal, con personería jurídica, autonomía registral, organizada 

administrativamente por las disposiciones de esta ordenanza (…).”; 

Que, mediante Acción de Personal No. 0000462, de fecha 22 de septiembre del 2022, la 

Lcda. Katherine Montenegro, en su calidad de Alcaldesa del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Intercultural y Plurinacional del Municipio de Cayambe, designa a 

la Abogada DEYSI PAOLA TORRES NAVARRETE, como Registradora de la 

Propiedad y Mercantil del cantón Cayambe (Encargada); 

Que, mediante Resolución Administrativa No. RPMCC-AP-2023-001-R, de fecha 13 de 

enero de 2023, se aprueba el Plan Anual de Contrataciones 2023 del Registro de 

la Propiedad y Mercantil del Cantón Cayambe; 

Que, mediante Memorando No. RPMCC-GTH-2023-150-M, de fecha 17 de mayo del 
2023, el Ing. Roberto Andrango Analista de Talento Humano, solicita a la máxima 
autoridad considerar la reforma presupuestaria por Traspaso de Créditos para la 
Contratación del Mantenimiento, Soporte Técnico y Actualización del Sistema 
Administrativo Financiero YUPAK. 

 
Que,  con Memorando No. RPMCC-DR-2023-127-M, de fecha 18 de mayo del 2023, la 

Máxima Autoridad dispone: “A la Gestión Administrativa y Gestión Financiera, 
proceder con la reforma al PAC y PRESUPUESTO respectivamente, en el ámbito 
de sus competencias, conforme al requerimiento realizado por la Gestión de Talento 
Humano; de conformidad con lo establecido en la normativa legal vigente.”; 

 
Que,  mediante Memorando No. RPMCC-GF-2023-060-M, de fecha 19 de mayo del 2023, 

suscrito por la Dra. Mónica Flores, Analista Financiera, se remite a la máxima 

autoridad el Informe Técnico No. RPMCC-GF-2023-005-IT; correspondiente a la 

Primer Reforma Presupuestaria por traspasos de crédito, solicitada por la Gestión 

de Talento Humano, para la respectiva revisión y aprobación; 



 

 

 

Que, con Memorando No. RPMCC-DR-2023-129-M, de fecha 19 de mayo de 2023, la 

Abg. Deysi Paola Torres Navarrete, Registradora de la Propiedad y Mercantil del 

Cantón Cayambe (e), dispone aprobar el Informe Técnico No. RPMCC-GF-2023-

005-IT, además dispone a la Gestión Administrativa, continuar con el proceso de 

reforma al PAC, conforme lo establecido en la normativa legal vigente;  

Que, con Memorando No. RPMCC-GA-2023-184-M, de fecha 23 de mayo del 2023, la 

Econ. María Fernanda Landeta Méndez, Analista Administrativa, remite el informe 

técnico No. RPMCC-GA-2023-013-IT, con la finalidad de que la máxima autoridad 

considere las conclusiones y recomendaciones;  

Que,  con Memorando No. RPMCC-DR-2023-133-M, de fecha 25 de mayo del 2023, la 

Abg. Deysi Paola Torres Navarrete, Registradora de la Propiedad y Mercantil del 

Cantón Cayambe (e), dispone aprobar el informe para reformar el Plan Anual de 

Contrataciones 2023 y su modificación en el SOCE propuesto por la Gestión 

Administrativa; además se dispone a la Gestión de Asesoría Jurídica, elabore la 

Resolución Administrativa correspondiente de reforma al Plan Anual de 

Contrataciones 2023; y,  

En uso de las atribuciones que me confiere el artículo 28 literal c, de la Reforma a 
la Ordenanza que Regula la Administración del Registro de la Propiedad y Mercantil 
del Cantón Cayambe, aprobada el 30 de noviembre de 2017 y sancionada el 4 de 
diciembre del 2017, que faculta al Registrador dictar las resoluciones de carácter 
administrativo y registral interno de manera que permita el correcto desempeño de 
los servidores registrales y el perfecto funcionamiento de la institución. 

 

RESUELVE: 

 

ARTICULO UNO. - Reformar el Plan Anual de Contratación (PAC) 2023 del Registro de la 
Propiedad y Mercantil del cantón Cayambe de la siguiente manera: 

 

1. GESTIÓN DE TALENTO HUMANO 

 
PARTIDA 

PRESUPUEST

ARIA 

 

CPC 

 

PROCEDIMIE

NTO 

T 

COMPRA 

OBJETO DE 

CONTRATACIÓN 

Cant. UNIDAD VALOR 

ACTUAL 

SIN IVA 

VALOR A 

REFORMAR 

SIN IVA 

VALOR 

REFORMADO  

SIN IVA 

CUATRI. 

530701 831600311 Bienes y 

Servicios 

únicos 

Servicio Contratación del 

mantenimiento, 

soporte técnico y 

actualización del 

Sistema 

Administrativo 

Financiero YUPAK 

1 Unidad $3500,00 (+)$1000 $4500,00 C1, C2, 

C3 

 

 
 



 

 

 

VALORES A REFORMAR EN EL PAC 

a) PAC ACTUAL 2023 
 (Corte 23/05/2023) 

$ 88547,72 

      b) AUMENTO/DISMINUCIÓN PAC   

(Revisar Tabla de aumentos y 

disminuciones) 

$ (+)1000,00 

b) TOTAL A REFORMAR PAC 2023 
$89547,72 

 

ARTICULO DOS. - Encárguese a la Gestión Administrativa modificar y publicar la reforma 

al Plan Anual de Contratación 2023 del Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón 

Cayambe en el portal de compras públicas. 

ARTICULO TRES. - Encárguese a la Gestión Administrativa la notificación de la presente 

resolución al responsable de la Gestión de Talento Humano, Gestión Financiera, Gestión 

de Planificación del Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Cayambe. 

ARTICULO CUATRO.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de 
su suscripción. 

Notifíquese y Publíquese.  

 

Dado y firmado en la ciudad de Cayambe, a los 30 días del mes de mayo del 2023.  

 
 

 
Abg. Deysi Paola Torres Navarrete 

REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN CAYAMBE 
(Encargado) 

 
 

Elaborado por: 

 

Abg. Vinicio Cabezas 

 

Gestión de Asesoría Jurídica 
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